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CUARTA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE AGRICULTURA

Informe del Presidente, Embajador Jorge Voto-Bernales, al Consejo General

1. Del 15 al 17 de noviembre de 2000 se celebró la cuarta reunión de la serie de reuniones
extraordinarias del Comité de Agricultura, establecida por el Consejo General a fin de llevar a cabo
las negociaciones para la continuación del proceso de reforma con arreglo al artículo 20 del Acuerdo
sobre la Agricultura (véase el documento WT/GC/M/53, párrafo 39).

2. El Comité adoptó el orden del día que figura en el aerograma WTO/AIR/1428.

3. Dentro del programa de la primera etapa de las negociaciones en cuanto se refiere a los
trabajos que han de realizarse en el marco de los párrafos a), b), c) y d) del artículo 20 se presentaron
y examinaron las siguientes comunicaciones:  i) una nota sobre "Preocupaciones no comerciales"
presentada por Barbados, Burundi, Chipre, Comunidades Europeas, Corea, Dominica, Eslovenia,
Estonia, Fiji, Islandia, Israel, Japón, Letonia, Liechtenstein, Madagascar, Malta, Mauricio, Mauritania,
Mongolia, Noruega, Polonia, República Checa, República Eslovaca, Rumania, Santa Lucía, Suiza y
Trinidad y Tabago (NG/W/36/Rev.1);  y ii) un documento para debate presentado por Argentina,
Brasil, Paraguay y Uruguay (MERCOSUR), Bolivia, Chile, y Costa Rica sobre "Subvenciones a la
exportación - ¿Seguridad o dependencia alimentaria?" (NG/W/38).

4. Se presentaron y examinaron en la reunión las siguientes propuestas adicionales para la
continuación del proceso de reforma:  i) una propuesta del Grupo de Cairns sobre "Acceso a los
mercados" (NG/W/54);  ii) una propuesta sobre "Ayuda interna" presentada por Albania, Bulgaria,
Croacia, Eslovenia, Georgia, Hungría, Letonia, Lituania, Mongolia, República Checa, República
Eslovaca y República Kirguisa (NG/W/56);  iii) una propuesta sobre "Acceso a los mercados"
presentada por Albania, Bulgaria, Croacia, Eslovenia, Estonia, Georgia, Hungría, Letonia, Lituania,
República Checa, República Eslovaca y República Kirguisa (NG/W/57);  iv) una propuesta de la
ASEAN sobre "Trato especial y diferenciado de los países en desarrollo en el comercio agrícola
mundial" (NG/W/55);  y v) una propuesta presentada por los Estados Unidos sobre "Reforma del
contingente arancelario" (NG/W/58).

5. A petición de los participantes interesados se distribuyen las siguientes declaraciones
formuladas en la reunión:  Australia (NG/W/59 y NG/W/60);  Bolivia (NG/W/61);  Brasil
(NG/W/62);  Canadá (NG/W/63);  Colombia (NG/W/64);  Comunidades Europeas (NG/W/66);
Corea (NG/W/74);  Filipinas (NG/W/79 y NG/W/80);  Granada (NG/W/67);  Guatemala (NG/W/68);
Hungría (NG/W/69);  India (NG/W/70);  Indonesia (NG/W/71);  Jamaica (NG/W/72);  Japón
(NG/W/73);  Mauricio (NG/W/75);  Namibia (NG/W/76);  Noruega (NG/W/77);  Perú (NG/W/78);
Polonia (NG/W/81);  República Checa (NG/W/65);  Sri Lanka (NG/W/83);  Sudáfrica (NG/W/82); y
Swazilandia (NG/W/84).  (Las declaraciones formuladas en la tercera reunión extraordinaria pero
distribuidas después de la publicación del informe del Presidente sobre esa reunión son:
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Noruega (NG/W/50);  Hungría (NG/W/51);  Mauricio (NG/W/52);  y Bulgaria, República Checa,
Estonia, Letonia, Hungría, República Eslovaca y Eslovenia (NG/W/53).)

6. Se pidió a la Secretaría que preparara nuevos documentos de antecedentes o que realizara el
seguimiento adecuado sobre los temas siguientes:

a) Régimen SGP para los productos agropecuarios;

b) preocupaciones no comerciales identificadas por los países en desarrollo y
disposiciones pertinentes del Acuerdo sobre la Agricultura;

c) revisión del documento G/AG/NG/S/6 de acuerdo con la definición que de productos
agropecuarios se hace en el Acuerdo sobre la Agricultura.

7. Se acordó que, de conformidad con el programa y las disposiciones para la primera etapa de
las negociaciones (véase el documento G/AG/NG/1, párrafo 6 d)), se celebrará una reunión más de la
serie de reuniones extraordinarias antes de la reunión de marzo de 2001 en la que se hará el balance.
Esta reunión tendrá lugar del 5 al 7 de febrero de 2001.

__________


